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PRBCIOS Y PUNTO D8 SUSCRIPCION
Trimeetre .................................... 4$ pwtM.
SeinMtre ...................................... 85 —
Afio ..................................   i«e —
Ayuntamiento* de h provin

cia. afio .................•.......... !<• —

La» anecripcionea k «olicitarán de la Xdirmutraciée 
<« ArbUrUi ProeiecÁaio (Dipntación Provincial).

L*a de fuera podrán baceree remitiendo el importe 
^t«r tiro poeul u otro medio

Todos loa caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(DiDotación Provincial)
Loe número* que ee reclamen deapuéa de tranacu- 

Tidoe teatro átat Atsie »a publicación eólo ee aer 
rirán al precio de venta, o sea a l'jO los del 
«fio corriente; 2 pesetas, tos del afio anterior, y de 
vtroa a fio* 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^or cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial'’ devengarán 
e razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

¿cirépañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tusas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extrnoc- 
dirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Lm anuncios obligadas al pago, ■ tilo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ejemplar, 
que se solicitará en él oficio de remisión del original, 
lo* Ce .tros oficiales. •

E! Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateiK.. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que tos sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
fiOLiTXw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
viu. ; donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
iad, de conservar los núriroa de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada 
mente paro su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de 
su promulgación, si en ellas np se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para tos pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Anulando la 628 y dando normas para la cam

paña de cereales 1948-49
(Conclusión: Véase B. O. ntím. 150)

Art. 64. La Comisaría de R?- 
cursos de la Zona de Levante, de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
circular de esta Comisaría Gene
ral número 647, que regula la 
campaña ■ arrocera., determinará 
cuentas de morret y .salvado de 
arroz, comprobando la produc
ción real con arreglo a los rendí- 
mientes fijados para cada, uno de 
los aludidos productos.

Art. 65. Para atender las ne
cesidades de siembra, del ganado 
de labor y de las aves de corral 
de los agricultores, la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo dispondrá del 15 por 100 
de todog los granos que se vayan 
obteniendo y del 20 por 100 de 

subproddctos d • -molinería y res
tos de limpia.

Art. 66. En los presupuestaos 
que formudc la Dirección' Técnica 
de esta Comisaría General se re
cogerán las cantidades que de los 
productos enumerados en =1 ar
tículo 53 precisen para su desen
volvimiento las distintas indus
trias que los utilizan, y -a tal fin 
los Sindicatos Nacionales que an
cuadran a cada'una de ellas remi
tirán a esta Comisaría General un 
plan de necesidades para la pró
xima campaña en el plazo de vein
te días, contados a partir de la 
publicacióji de la presente circu
lar en el “Boletín Oficial del Es- 
lado”.

Art. 67. Igualmente se reco
gerán en los aludidos presupuestos 
las cantidades de piensos preci
sos pira el ganado de los Ejérci- 
• o s. • m i n as d e c arbó n y ni e I á^ic as. 
Policía Armada, Instituto de Bio
logía Animal, Laboratorios y ga
nado de tracción da sangre de los 
Ayuntamientos, así como eV de 
aquellas Empresas que tuvieran 
concertada la prestación de servi
cios con los propios Ayuntamien

tos. debiendo los interesados re
mitir a esta Comisaría General 
un plan de sus necesidades 
anuales én el mismo plaza seña
lado en el artículo anterior.

Art. 68- Para la distribución de 
todos los productos citados en ¡os 
artículos 53 y 54, así comó de la 
pulpa de remolacha, tortas olea
ginosas y la garrofa, cuando se or
dene, la Junta ya constituida en la 
Delegación Nacional -d'e Sindicatos. 
e integrada por los Jefes naciona
les de Cooperación, de Herman
dades y de los Sindicatos de Ga. 
nadería, Transportes y Cereales, 
presididos por el Presidente de 
la Cámara Oficial, Sindical Agra
ria de la provincia, formulará 
una propuesta de coeficientes pa
ra todas y cada una ide las pro
vincias. ’

Esta Comisaría General, una 
vez aprobados estos coeficientes, 
distribuirá periódicamente, • con 
arreglo a ios mismos, las canti
dades tfe piensos que existan en 
los distintos almacenes o fábricas 
de todos y ‘cada uno de los pro
ductos citados, cursando órde
nes, por una parte, a las Delega
ciones Provinciales de Abastecí- 
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mientes, y por otra si se trata d? 
productos intervenidos por el 
Servicio ^a< ionaí del Trig-o, a la 
belegarión Nacional del mismo, 
para que las tramite a sus Jefa- 
luras Provinciales, y si no estu
vieran intervenidas por 'cMcho 
Servicio, a las fábricas o almace
nes suministradores del producto.

Art. 69. Análogamente se cons
tituirán' en tedas las provincias, 
Juntas compuestas por el Jete 
Provincial de la Unión Territorial 
de Cooperativas del Campo, Jefe 
Provincial del Sindicato de Gana
dería, el Presidente de la Cámara 
Oficial Sindícali ’Agrariia;, un re
presentante del Sindicato Provin
cial de Cereales y el Jefe Provin
cial de' Sindicato de Transportes.

Estas Juntas Provinciales tienen 
la misión dr proponer los coefi
cientes. que una vez aprobados 
por la. r/elegaeión Provincial ,de 
Abastecimientos han de servir de 
base para la distribución entre 
los términos municipales de la 
respectiva provincia, de 1os píen-, 
sn-s ád.irdirados a la misma.

Como uo todos los piensos pue
den suministrarse indistintamente, 
a unas y otras especies de gana
do, las citadas .Juntas‘Provincia
les deberán. primer<i< haóeri pna. 
clasificación de los productos ad
judicados a. la provincia, según 
sirvan para pienso del ganado do 
leche, tracción de sangre o de 
•aves, y fijarán los coeficientes pa
ra cada clase de pienso, teniendo 
en cuenta el número de cabezas 
de ganado de cada una de las es
pecies citadas en los drslinlos 
términos municipales.

Art. 70. En cada término mu
nicipal, el Cabildo■ Sindical Local 
distribuirá los producios adjudi
cados a aquél por el procedimien- 
te. señalado en el artículo ante
rior. es decir, clasificando prime
ro los piensos según su aplicació n 
y señalando luego los coeficientes 
de cada, clase de éstos a los pro
pietarios de ganado según las ca
bezas qué posean de ganado de 
leche, 'de tracción o aves.

Art. 71. Las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
rMigc ? las Delegaciones Pro' in- 
c:a’es de Abastecim*entos darán 
< u? r tu de los produc'os no reli- 
radds por los beneficiarios d ? J is 
i i.L-mos una vez transcurridr» un 
mes desde su adjudicación, , fin 

de que se proceda a la anulación 
de ésta. 1

Art. 72. Realizadas las adju
dicaciones por provincias, térmi
nos municipales y beneficiarios 
para lh retirada por éstos de las 
distintas clases de piensos, ha
brán de observarse las siguientes 
disposiciones:

1/ La fábrica pi^ductora 'del 
pienso está enclavada en la pro
vincia adjudicataria.—En este 
caso, los beneficiarios podrán re
coger (el.cupo del producto que le 
ha sido adjudicado, por sí v por 
persona autorizada, en la misma 
fábrica,'O designarán un almace
nista de la localidad de»su resi
dencia o de la comarca, que será 
quien se encargue de recoger en 
la fábrica, tes cupos de todos los 
beneficiarios que represente y re- 

cnartirlos a. los mism'os. El fabri 
cantje entregará los productos al 
precio de fábrica establecido por 
esta Comisaría General, sin re- 
rargo de ninguna clase.

2.* La ferien, 'está enclavada 
en otra provincia.—-Cuando así 
suceda, la relegación de Abaste- 
• imientos de la. provincia adju
dica tari a distribuirá los produc
tos a los almacenistas que se ha- 

• yan encargado de su financia
ción y recogida, y que, a su vez, 
¡os repartirán a los beneficiarios 
de ía zona de influencia de sus 
respectivos almacenes, "de mmer- 
dn con tes normas establecidas 
en los arlícuols (19 y 70. Al pre
vio de fábrica del producto se 
••argarán, única y exclusivamen
te. tas gastos de transporte de la 
fábri(,a a la estación, tes de "fe
rrocarril y transporte hasta el 
almacén, el beneficio comercial 
regutedio por la difeular núme
ro 511 de esta Comisaría Gene
ral. y si hubiere lugar, e] redon
deo centesimal para la Caja de 
Compensación de Almacenistas.

Las normas establecidas en los 
anteriores apartados primero v 
segundo regirán para pulpa de 
remolacha y garrofa cuando se 
ordene, los subproductos de mo
linería y las tartas oleaginosas 
de producción nacional.

De las l<-rtas oleaginosas de 
iimportación se hacen cargo en el 
miuelle los almacenistas de pie.n- 
sos, y para su retirada por tes 
beneficiarios subsistirán las nor
mas antes citadas, aplicándose la 
primera en el caso de que el 

producto se adjudique a la mis
ma provincia marítima en que se 
descargue ia mercancía,‘y la se
gunda, cuando se adjudique a 
las restantes provincias.

Para los cereales y legumbres 
de pienso, en f uva distribución 
interviene el Servicio Nacional 
del Trigo, serán también de apli
cación las citadas normias, segur* 
que el producto sea retirado de 
sus almacenes directamente por 
tes beneficiarios o por los alma- 
conistas que luego te distribuyan 
entre aquéllos.

Vatios
Simie n t e d e t r ig o ■ 

. Art. 73. El Serviblr) Ñadional 
del Trigo suministrará a los agri
cultores ¡y semilla de trigo úni
camente por el procedimiento de 
trueque, no realizando préstamos 
ni venta de semillas, salvo casos 
excepcionales debidamente justi- , 
fteados, para fincas de nueva ex
plotación y autorizadas por o! 
Delegado Nacional del citado Ser
vicio. La semilla necesaria para 
reserva de siembra, a que se 
refiere la Orden ministerial con
junta de Agricultura e Industria v 
Comercio de 3 de octubre de 
4 947, será facilitada por el Ser
vicio Nacional del Trigo, siem
pre que sé trate "del primer año de 
reserva y que el cultivador de 
estos terrenos nuevos acredite 
ante la Delegación Nacional del 
Servicio de] Trigo no sembraba 
trigo con anterioridad. Este, Or
ganismo dará cuenta en cada ca
so de las asignaciones que haga 
por este concepto, a fin de que 
por esta Comisaría General se 
lleva a efecto el pertinente con- 
trób 1 ----w-

Cir c u l a r .'— Ne c e s Id a » d e l a  g u ia ú n ic a

Art. 74. Los productos inter- 
x enidos por el Servicio Nacional 
de] Trigo no podrán circular sin 
ir acompañados de la guía única 
reglamentaria extendida por el 
Jefe provincial correspondiente, 
que actuará con facultades de
legadas de esta Comisaría Gene
ra!, de acuerdo con el artículo 31 
de la Ley "de 24 de junio de 1941, 
castigándose en incumplimiento; 
con incautación automática de 
la: mercancía, sin perjuicio de 
sanciones de otro orden en que 
puedan incurrir tos responsables 
de estos hechos.
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Se- exceptúan, no obstante, los 
productos -intervenidos que se 
trasladen desde las fincas de los 
productores o desde sus paneras 
a los almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, a los molinos 
o de una finca a otra del mismo 
propietario, dentro de la misma 
provincia, y entonces bastará can 
que vayan respaldadas por el 
modelo C-l del Servicio Nacional 
del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre 
las finca,s de un mismo propieta
rio, pero situadas en distinta pro
vincia, se necesitará permiso ' es
pecial de], Delegado Nacional del 
Servició Nacional del Trigo.

Art. 75. El Servicio Nacional 
del Trigo dará preferencia para 
la distribución ¿1 ganado caballar 
o mular de trabajo, abonos ni
trogenados y semillas selecciona 
das que por su intermedio se 
realicen a aquellos agricultores 
que entreguen proporcionalm,en - 
te mayor cantidad de trigo ai ci 
lado Servicio. .

Art. 70. El .incumplimiento, 
desobediencia o inejecución de 
cuanto se dispone en la presenté 
circular será sancionado por la 
Fiscalía Superior de Tasas, de 
acuerdo con lo prevenido en su 
Ley Orgánica de 30 de septiembre 
de 1040 y demás disposiciones 
complementarias, o, en su caso, 
de la circular 467 de esta Comi
saría General. -

Art. 77. Se autoriza yd Dele
gado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo para dictar las 
d i s p o s iciones complementairias 
pa,ra el mejor cumplimiento d-i 
cuanto se establece en la presen-> 
te circular.

Art. 78. Queda subsistente Id 
dispuesto por la circular núme
ro 383, de 14 de junio de 1943, 
en cuanto no se oponga a lo que 
por ésta se regula, y Se anula la 
circular número 623 y demás; 
disposiciones dictadas por esta 
Comisaría que contradigan lo or-* 
denado en 1^ presente.

Madrid, 9 de juni-o de 1948.— 
El Comisario general, José de 
Corral Sáiz.

(Del WB. O. del E.” núm. 170 
de,fecha 24-6-1948)'.

Los anexos que se citan en esta dispo
sición se Insertan en el «B. O. del E», nú
mero 176, de 24-6-18, págs. 2.708, 2.709 y 
2.710.

Dictando normas pata desarrollo del plan de 
alimentación infantil

Funda mentó
Se ha llevado a- cabo por esta 

Comisaría General un estudio so
bre el régimen de alimentación 
aplicable a la población infantil 
de cero a dos afros, atendidas las 
distintas épocas j clases de lac- 
íancia; para ello se ha contado 
ron el asesoramiento de la Junta 
Nacional de Higiene Infantil, afée
la a la Dirección General de Sa
nidad, tendiendo este plan a con
seguir ei máximo aprovechamien
to de las disponibilidades de ar.- 
líenlos alimenticios, aplicándolos 
de una forma racional y conce
diendo a los niños de dicha edad 
una preferencia absoluta sobre 
los demás grupos de población. 
Para conseguir la máxima efica
cia. en la aplicación de este plan 
se considera fundamental tener 
garantía de pureza en la leche 
fresca, \ serán perseguidas con 
todo rigor las adulteraciones, pues 
aparte del fraude que las mismas 
suponen, comúnmente represen, 
tan un atentado contra la salud 
pública. , _

Se complementa dicho plan es
tableciendo un régimen de sobre 
alimentación para la madr» en los 
tres últimos meses, de gestación, 
vaporable en un promedio de 800 
calorías diarias.

Por todo lo cual esta Comisaría 
General ha tenido a bien disponer 
lc.-. siguiente:

Pe r io d o s d e a b a s t e c imie n t o s

Artículo 1.° Para la "alimenta
ción infantil se establece dos pe
ríodos de abastecimiento, en el 
primero de los cuales se incluirán 
les niños de cero a seis meses, 
con distinta alimentación, según 
el grupo en que sean clasificados, 
y en el segundo, los de seis meses 
a dos años. •'

Cl a s if ic a c ió n d e j a c t a n t e s

Art. 2.° Durante el primer pe
ríodo, de alimentación no unifor- 
iA», se clasificarán los niños de 
cero a seis meses en tres grupos:

Lactancia natura 1, lactancia 
mixta y lactancia artificial.

Para la clasificación en los gru
pos de lactancia mixta y lactan
cia artificial será indispensable la 
presentación de certificado expe
dido por el Dispensario de Pueri
cultura, Médico puericultor o de

Asistencia pújblica ^Donóciliaiíia 
en defecto de aquéllos, enten
diéndose que en los casos que fal
te tal requisito, provisionalmente 
sp incluirá al causante eix el gru
po de lactancia natural.

No obstate, la clasificación po
drá variarse en todo) «Tomento, 
siempre y cuando exista prescrip- 
cjón facultativa, con arreglo a los 
mismos requisitos ’ del *páJTato 
anterior.

MODULOS RACIONAMIENTO PRIMER PERIODO

Art. 3.-° Los mó'dulós de ra
cionamiento aplicables durante el 
primer ’ período serán los si
guientes:

a) Lactancia natural y sobre
alimentación a la madre lac
lante) :

Pan: j 00 gramos diarios.
Aceite: 500 milésimas men

suales. . ' ,
Azúcar: 500 gramos mensuales.
Arroz: 500 gramos mensuales.
Legumbres: Í.OOo gramos raen- 

suálos. . !
Patatas: 6.000 gramos men

suales. L /
Jabón: Dos trozos mensuales.
b) Lactancia mixta:
Leche condensada: Ocho botes 

mensuales a niños de cero a tres 
meses, y nueve botes mensuales 
a niños de tres a seis meses.

Jabón: Dos trozos menssuales.
Harina de trigo o maíz: 500 

gramos, mensuales de octubre a 
-mayo para niños de tres a seis 
meses.

Harina de arroz: 500 gramds 
mensuales de julio a septiembre 
para niños de tres a seis meses.

c) Lactancia art^cial.
Leche condensada: |12 botes 

mensuales a niños de cero a tres 
meses, y 15 botes mensuales ahi- 
ños de tres a seis meses.

Jabón: D'Os trozos mensuales.
Harina de trigo o maíz: 500 

gramos mensuales de octubre a 
mayo para niños de tres a seis 
meses.

Harina de arroí: 500 gramos 
mensuales d^ junio a ‘septiembre 
para niños de tres a seis meses.

MODULOS RACIONAMIENTO SEGUNDO PERIODO

Art. 4.° Para el período de ali
mentación uniforme se establecen 
lio s r'tracionanlientos mensuales 
siguientes:
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a) Niños de seis a doce meses.
Azúcar: Un kilo.
Harina de, trigo o maíz: Un kik. 

en los meses de octubre a mayo.
Harina de arroz: Un kilo en 14s 

meses de junio a septiembre.
Jabón: Un kilo.
Patatas: Cuatro kilos.
Puré: Un kilo.’ .
Leche fresca: 3o litros.

b) Niños de uno a dos años:
Aceite: 0’500 litros.
Azúcar: Un kilo.
Arroz: 0’500 kilos.
Puré: Un kilo.
Pan:'Tres kilos (100 gramos

diarios). . . ¿
Patatas: Seis kilos.
Huevos: Seis unidades.
Jabón: Un kilo. ■
Carne: Un kilo.
Leche fresca: 15 litros.

DESPACHOS DE LECHE FRESCA

" Art. 5.a Siendo el alimenb 
diario fundamental para el perío
do de dieta uniforme la leche fres
ca, deberá t^ner las máximas ga
rantías de pureza, a cuyo efecto 
las Dclegacdones Provinciales, /¿y 
Locales de Abastecimientos han 
de lomar mantas medidas esti
men pertinentes para conseguir 
dicho fin. Llegarán incluso a es
tablecer despachos fijos de leché 
para estas atenciones, sometiéndo
los a una vigilancia permanente y 
efectuando diariamente tontas dt 
muestras y los- subsiguientes aná
lisis. .

Ca r t il l a d e l a ma d r e

Art. 6.i Con carácter general 
se establece la' cartilla de la ma
dre, que será entregada al finali
zar el sexto mes de gestación y 
que necesariamente ha de.ser can
jeada en su día infantil. El plazo 
de validez de la cartilla de la nyi- 
dre será de noventa días y dará, 
derecho a la percepción del racio
namiento que a. conlinuación se 
determina:

Aceite: 500 miTósimps men
suales. ■

Pan: 100 gramos diarios.
Azúcar: 500 gramos mensuales
Arroz: 50Q gram/os mensuales.
Legumbres: 1.000 gramos men

suales.
Patatas,: 6.000 gramos men

suales.

Pu e s t a e n v ig o r  y s a n c io n e s

Art. 7.° La presente circular 
entrará en vigor desde^el momen
to de su publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado”, y en los 
casos de infracción serán de apli- 
?,a< ión los preceptos legales y pro^ 
resales establecidos por Decreto- 
Ley del Ministerio de Justicia de 
30 de agosto de 1946, sin perjuicio 
Jel expediente que en cada caso 
habrá de instruir la Fiscalía de 
Tasas.

Madrid, 24 de junio de 1948.— 
El Comisario general, José 4de 
Corra!, Sáiz.
Para- superior conocimiento: Ex
. celentísimos señores Ministros 

de Gobernación e Industria y 
Comercio. í

Pata conocimiento: limo, señor 
Fiscal^Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimien
to': Excelentísimos señores Go- 
hernadores civiles. •
‘(Del “B. O. del E.” núm. 179, 

de fecha 27-6-48).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.168

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

VEDADOS DE CAZA

Circular
Solicitada por D. Pedro Condón 

Ullate, en representación de su esposa, 
D.a Pilar Aurez, y su madre política, 
D.a Petra Mateo,.vecino de Zaragoza, 
la formación del oportuno expediente 
para la declaración de vedado de caza 
de una finca de su propiedad denomi
nada «Dehesa Charco dé la Cierva», 
procedente de los ptopios de La Muela, 
llamada -Bola» o «Cabezo de la 
Cruz», enclavada en término municipal 
de La Muela, de una extensión super
ficial de 149 hectáreas y lindante: al 
Norte, con dehesa llamada «Cabezo de 
la Cruz»; al Sur, con dehesa llamada 
• Puig de Gatos»; al Este, con Acampo 
de Zaragoza, y al Oeste, con «Plana de 
La Muela». Se pone en conocimiento 
del público en general y especialmente 
de los propietarios colindantes con la 
finca que se pretende vedar, para que 
los que se creah perjudicados por la 
concesión puedan presentar sus recla
maciones por escrito, debidamente do
cumentadas, en este Gobierno Civil 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de la 
piesentecircular, entendiéndose, caso 
de no haberlas, que no se oponen a la 

declaración del vedado de caza sol 
citado.

Zaragoza, L° de julio de 1948.
El Gobernador cnnl.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
Núm*. 3.011

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (Boletín Ofidm 
núm. 350)^ se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a los mismos.

Cruz Sanmartín Bellido, Teresa Vi- 
ladés, Miguela Villanueva, Luisa Trigo, 
huérfanos; Garcés Carabayo, Eustbio 
Orte (Montepío Militar); Josefa Muñoz, 
Antonio Alcalde, Cándido Gros(Mon- 
tepio Civil).

Julia Pascual, Petra Lafuente, Maria 
Soro, Teresa Marín, Margarita Bueno, 
Teresa Aparicio (Montepío Militar); 
Tomás Marcos, José Casas, Eduardo 
Recio, Pedro -José Pérez (Retirados).
?! Santas Urieta Gairin, Benedicta 
Escuer (Montepío Militar); Luis La- 
cueva, Angel Liberal, Mariano Ai- 
varado (Medallas); Amalia FondeVila 
(Jubilados); Antonina González, Fran 
cisca Aznárez (Montepío Civií); Asun
ción Satué (Montepío Civil); Silvino 
Loza (Cruces).

Zaragoza, 17 de junio de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sotto.

Núm. 3.131
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

iv. Aurelio Sanjuán Blasco, Re
caudador de Hacienda del pue
blo de Fuentes de Ebro;
Hago saber: Qué en el expe

diente que instruyo contra doña 
Victoriana Badía Puchol, por dé
bitos de contribución utilidades, 
tarifa 2/, epígrafe 3.°, pertene-- 
ciente al año 1943, se ha dic
tado con fecha de 16 de junio Ia 
siguiente 1 .

“Providencia de subasta de fin
cas. No habiendo satisfecho doña 
Victoriana Badía Puchol sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, Se acuerda la enajenación en 
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pública subasta de tos inmuebles 
pertenecientes a dicha deudora, 
ruyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Juez . municipal, 
con arrego a lo prevenido en e‘. 
artículo 118 del Estatuto de Re
caudación, el día 20 de julio, a 
las once y en la Sala del Juzga
do m'unicipal siendo posturas ad
misibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes 
riel importo de la capitalización.

Y encontrándose declarado en 
rebeldía la deudora y desconocien
do si existo acreedor hipotecario 
en su caso, anúnciese al público 
por medio de edictos en las Ga
sas Consistoriales, por pregón eri 
la localidad y publíquese en el 
“Boletín Oficial” de la provincia-

Lo qué hago público por medio 
del presente anuncio para cono
cimiento de tos que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada, y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 114 de] Estatuto 
dp Recaudación.

, Bienes que se subastan
i .° Que los bienes trabados y 

a cuya enajenación so ha de pro
ceder son tos siguientes:

Un campo en el término muni
cipal de Fuentes de Ebro, sito en 
la partida de “Mora”, en el poM- 
gono 9. parcela 150, que linda:’ 
por el Norte, con camino; por el 
Este, con Teresa Sorolla; por vi 
Sur, con Manuel Ferrer, y por el 
Oeste, con brazal; de cabida 57 
áreas .y 20 centiáreas. Valor para 
la primera subasta, es de 3.660 
pesetas, cargas que gravan la. fin
ca. ninguna.

2 .° Que las condiciones para 
tomar parle en la subasta y de
más requisitos legales en estos 
casos se hallan de manifiesto en 
la tablilla de anuncios del Ayun- 
miento y en estas oficinas Recau
datorias. í)

En Fuentes de Ebro a 20 de 
junio de 1948.—El Recaudador. 
M. Sanjuán.—V." B.°: El Jefe del 
Senicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.162

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza
Aviso e los contribuyentes por urbana

Por Decreto de 21 de mayo último, 
ublicado en el Boletín Ofidc* del 
velado de de los corrientes, se esta* 

blece ¡a obligación para los propie
tarios de fincas uibanas ocupadas, uti
lizadas o explotadas por sus pn píos 
dueños y para los de solares, de decla
rar los verdaderos valores en venia y 
renta a los efectos ce la contribución 
territorial urbana, concediéndoseles un 
plazo que terminará el 31 de agosto 
próximo, para presentar las correspon- 
dienies declaraciones, las que habrán 
de ajustarse a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de igual fecha. • ’

La falta de presentación de las decla
raciones, dentro del plazo marcado, 
será sancionada en la huma que en la 
mencionada Orden se establece.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos contribuyen
tes pudiera afectar y en evitación délas 
responsabilidades consiguientes por su 
incumplimiento.

Znra^cza, 30 de junio de 1948.—El 
Administrador de Propiedades, J. Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 3.163 "

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad el cargo de 
juez propietario en el Juzgado de paz 
que más abajo se indicará, se anuncia 
la provisión de dicha plaza de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
75 del Decreto Orgánico de 24 de mayo 
de 1945.*

PURROY (Partido judicial de Cala- • 
■ Jayud) . .

Los aspirantes dirigirán solicitud a| 
Juzgado de primera instancia, respecti
vo en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
QnciAí de la provincia de Zaragoza, 
reintegradas con timbre del Estado de 
7.a clase y póliza de la Mutualidad ju
dicial de 5 pesetas, y acompañadas de 
los documentos mencionados en el ci
tado articulo.

Zaragoza, 30 de junio de ¡948.—El 
Secretario de Gobierno accidental, (ile
gible).— V.® B.°: El Presidente, Emilio 
Lacalle. *

Núm. 3.164
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Lorenzo Busto Ganuza, en solicitud 
de autorización para instalación de una 
nueva industria de fabricación de vina
gre en Zaragoza, industria comprendi
da en el grupo 1.a, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Delegación de Industria ha re

suelto autorizara D. Lorenzo BustoGa
nuza, para que eftciúe la insta ación de 
referencia, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11.a de la 
citada Orden y a la especial de que la 
puesta en marcha de la fabricación de
berá efectuarse en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de 
la fecha de la pub icación de esta reso
lución en el Bo l e t ín UriciM déla 
provincia, de lo coiitrario la autoriza
ción se considerará anulada.

Zaragoza, 26 de junio de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe interino, |. Cucureila.

Núm. 3.165
Jefatura Provincial de Catastro

, Primera Brigada ,
Por el presente anuncio se notifica á 

todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal deCadrete, que r'e conformi
dad con lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes, serán expuestos ál pú- 
b ico los planos parcelarios, re aciones 
de caracterísiicas y lista provisional al
fabética de propietarios de todos los po
lígonos del término en la-Secretaria dei 
Ayuntamiento por el p azo de tres 
dieses, a partir de a publicación de este 
anuncio en el Borjni&1 Uv ic im de la 
provincia. ' .

Todos los propietarios o poseedores 
de fincas /ústicas podrán presentar 
cuantas reclamaciones crean pertinentes 
ante la Junta Pericial de Cadrete, dentro 
del plazoxde tres meses de exposición.

Zaragoza, 30 de junio de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe provincial, Mariano Bayo

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-•or los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Ordenanza de imposición de arbitrio 

de contribución especial
3.143.~Jaraba

Tarifas 'del Cementerio municipal 
3.126.—Aldehuela de Lieetoe

♦ ♦ ♦

Núm. 3.185 
LUNA

En esta Alcaldía queda expuesto al 
público, durante ocho días, el reparto 
de la riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal, con las cuotas con
tributivas correspondientes al ejercicio 
económico en curso.

Resueltas ya las reclamaciones que 
se han formulado contra los señala
mientos individuales de riqueza rústica, 
se previene que en este trámite sola-
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mente son admisibles las que versen 
sobre errores aritméticos o de copia en 
que haya podido incunirse al redactar 
el expresado reparto.

Lo que se hace público a los fines 
reglamentarios.

Luna, 1 de julio de 1948.—El Alcal
de, Julio LCharies.

Núm. 3.181
SAN MATEO DE GALLEGO

Este Pósito dispone en poder del Ser
vicio Nacional, 12.052 93 pesetas, por lo 
que hadándose paralzádas, se ha acor
dado otra vez más su reparto entre agri
cultores de acuerdo al Reglamento de 25 
de agosto de 1928, pudiendo los peti
cionarios presentar solicitud de présta
mo hasta el día 10 de los actuales (por 
cantidad de 1.000 pesetas), ya que se 
tiene autorización por el referido Ser
vicio. ■

Los peticionarios lo suscribirán por 
sí o testigo en su defecto en papel co
mún y con las circunstancias que de
termina el art. 24 del Reglamento men
cionado.

San Mateo de Gá lego, 1.° de julio de 
1948.—El Alcalde, Gregorio Fuentes.'

 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIO£DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.182
JUZGADO NUM. 1

D. losé Luis Ruiz Sánchez, -Juez de 
primera instancia e instrucción y ti
tular del Juzgado municipal número I 
de esta ciudad;.
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 80 del año 1948 que se sigue en 
este juzgado a instancia de D. Santos 
Rodrigo Peiro contra D. Pedro Alonso 
Berdejo, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Una cafetera «Exprés», eléctrica, 
marca «Numbar», con todos sus acceso
rios. Tasada en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Predi
cadores, 56, 2.°), he señalado el día 17 
de julio próximo,, a las once horas, 
previniéndose: que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lidia
dores exhibir su cédula personal o do
cumento análogo que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bienes 
embargados se encuentran en calidad 
de depósito en poder del demandante 
D. Santos Rodrigo Peiro, domiciliado 
en la calle de San Genie, núm. 15,

quien lo exhibirá a quien así lo interese 
y quiera tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—José Luis Ruiz Sánchez.— 
P. S. M.: El Secretario: P. H., José del 
Busto.

Núm. 3.053
JUZGADO NUM. 2

]•'. Luis Bermúdez Acero, Magis
trado, Juez de primera instan 
cia del Juzgado núm. 2 de Za
fa goza;
Hago saber: Que para hacer 

efeclivas responsabilidades im
puestas a D. Pantaleón Ubide Te-, 
jero. en jnieto ejecutivo instado 
p^r D: Antonio Mínguez Aj’COS, Se 
sacan a la venta en pública subas
ta, puf primera, vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 30 de julio próxi
mo, a las once horas, los bienes 
siguientes: ' ’ y? ®

1 ." Finca rústica, sita en el pa-- 
raje de “Bodeguillá”; linda: al 
Norte, Alfredo Ubide; Este, cami
no de “Bodeguilla”; Sur, Maria- 

. n.c Aladren, y Oeste, Simón Mar
co Luposa, de 90 áreas y 60 cen- 
(¡áreas. Valorada en i.200 pe
tas. li 5',

2 ." Otra en “Aliagares”, que 
linda: ai Norte, Félix Tejero; Es
te, Valentín Simón; Sur, acequia, 
y Oeste, Fracisco Pascual Utri- 
llas, de 61 áreas y 2o ceiítiáreas. 
Valorada en 750 pesetas.

3 .° Otra en “Aliagares”. que 
linda: al Norte, Florenlín Ferrer; 
Este, Salvadcr Balduque; Sur, Ra
fael Benedí, y Oeste, Félix Teje
ro Gimeno, de 63 áreas y 60 ' 
centiáreas. Valorada en 1.200 pe., 
setas. ■ ,

4 .a Otra en el ■‘Val”, linda: 
al Norte, Camino del Val; Este, 
Rafael Benedí y otros; Sur, ca
mino de Calátayud, y Oeste, Inés 
Benedí Gasea, de 1 hectárea, 16 
áreas y 20 centiáreas. Valorada 
en 8.000 pesetas. • ।

5 .° Otra en el “Val", linda; 
da: al Norte, camino" de Calata- 
yud, y Este y Sur, Joaquín Teje
ro, de 20 áreas y 50 centiáreas. 
Valorada en 500 pesetas.

6 .° Otro en “Cantera”, que lin
da: al Norte, Ensebio García; Es
te, Herminia Mendieta; Sur, Be
nito Tejero, y Oeste, Alfredo Ubi- 
de Tejero y otros, de 1 hectárea, 
75 áreas y 40 centiáreas. Valora
da en 2.000 pesetas. :

7¿_ Otra en “Riscal”, que lin- 
d-a: al Norte, Mateo Ibáñez; Este, 
camino: Sur, Juan Palacios, y 
Oeste, ríe», de 83 áreas y 20 cen
tiáreas. Valorada en 7.000 pe
setas. ।

. 8/ Otra en “Barranquillo”, 
(jue linda: al Norte, Matea Gó
mez: Sur, barranco, y Oeste, Do
lores Barbod Ruiz, d¿ 8 áreas y 
60 centiáreas. Valorada en pese
tas 300. , .. '•

9.° Otra en “Planas", que lin
da: al Norte, Rosario Cucalón. 
Este y Sur, camino, y Oeste, Flo- 
rentín Franco Sebastián, de 1 hec
tárea, 8 áreas y 40 centiáreas. Va
lorada en 4.000 pesetas. 1

To'das las fincas sitas e,n el tér- 
rnin.G municipal de Aguaron.

■ Para tomar parle en dicha su- 
• hasta deberán los * licitadores 

consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y «exhibir su cédulá 
personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacer
se. en calidad do ceder a. un ter- । ero, no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que 
n<) existen títu/l<os de propiedad, 
siendo de dargo del rematante el 
proporcionárselos; y que la certi
ficación de cargas expedida por el 
Registro de la Propiedad estará 
de manifiesto en la Secretaría pa
ra quien desee examinarla., previ
niéndose que las cargas y gravá
menes anteriores y prefere.ntes al 
crédito del actor, si las hubiere-, 
quedarán subsistentes, entedién- 
dose quc el rematante las acepta, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ,

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—Luis Bermúdez.—El 
Secretario, Manuel Bibián.

Núm. 3.137
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instnucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el número 272 de 1948, 
sobre tenencia ilegal de arma de fuego, 
contra Antonio Salinas Laplana, se cita 
por medio de la presente cédula a Be
nito Domíngez Remedios, cuyas demás 
circustancias y actual paradero se igno-. 
ra, a fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante dicho Juz
gado (sito Predicadores, número 56) al
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objeto de recibirle declaración como 
testigo en dicho sumario, con aperci
bimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. .

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo'en 
Zaragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H.,/Mariano Torr jos.

Núm. 3.200
JUZGADO NUM. 3

D. José Biguiristain y Eguilaz.
. Magistrado, Juez de primera 

instanoia del Juzgado número 3 
de Pos de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que se tramitan en es
te Juzgado a instanc-ia del “Ban
co de Vizcaya”. S. A., represen
tada por el Procurador Sr. Alonso 
Pinilla, contra los cónyuges don 
Vicente Valls Garoi y R* Ana So
ley Morral y contra “La Indus
trial Férrica”. S. L., sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en primera y pública su
basta Jos siguientes bienes:

“La Industrial -Férrica”, S. L.. 
establecida e-n esta ciudad, con 
sus siguientes componentes: una 
máquina de taladrar; una esme
ril; dos básculas; un tren de re- 
^aminación completo con siete ro
dillos de recambio; dos motores, 
uno de 50 HP. y otro de 60 HP.; 
un motor de bomba; tres motores 
ventiladores; 2.00 litros de aceite 
de engrase; una máquina de en
rollar; dos bombas de gas-oil; 
dos mlartillos de pilón completos; 
un motor ventilador de fragua; 
un yunque; dos tornillos banco 
de trabajar; ocho' depósitos de 
uralita de 400 litros; una vago
neta con 80 metros de carril; 
treinta y seis bidones vacíos de 
50 litros; treinta sacos de cemen
to y cal; un depósito de carburo 
para autógena; 10.000 kilogra
mos de chatarra férrica. Valor 
total 350.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado 
(Predicadores, 56) el día 16 del 
actual meg de julio, a las once 
horas," y se advierte: Que para to

mar parte m la subasta hay que 
depositar previamente en la mesa 
de] Juzgado el 10 por 100, al 
menos, de la anterior tasación, 
que no se admitirán posturas que 
Tío cubran Lis dos terceras partes " 
de "dicho avalúo, podiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero; que los anteriores bienes se 
hallan depositados en la referida 
fábrica “La Industria] Férrica” 
S-. L.. en esta ciudad; que el im
porté del remate se dcslrnará 
preferentemente al pago de un 
crédito prendario a favor de don 
Hilario Ibáñez Pérez por-pesetas 
310.000 e intereses vencidos y 
seguidamente a las responsabili
dades de este procedimiento eje
cutivo.

Lado en Zaragoza a dos de ju
lio de mil novecientos cuarenta ; 
ocho.—José Biguiristain.:—El Se- 
ertario. Vítente Lizandra.

Núm. 3-167
SOS DEL REY CATOLICO 

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal en funciones del de primera 
instancia de la villa de Sos del Rey 
Católico y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado 

y por D.a Domiciana Almárcegui Sán
chez, soltera, mayor de edad, sin profe
sión especial, Vecina de Castiliscar, se 
ha promovido expediente de declara
ción de herederos ab intestato, recla
mando para sí la herencia de su 
hermana consanguínea D.a Leonarda, 
conocida por Leonor Almárcegui La- 
pieza, fallecida en estado de soliera, en 
Castiliscar, el día 27 de enero del co
rriente año.

Lo que se hace saber a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarle dentro del plazo de treinta 
días. , .

Dado en Sos del Rey Católico a 
veintitrés de junio de mil novecientos 
cuarenta y oiho.—Leonardo Salvo.— 
El Secretario inteiino, José García 
Garín. . .

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.156 

fUZGADO NUM. 1
D. losé-Luis Ruiz Sánchez, juez de pri

mera instancia e instrucción y titular 
del Juzgado^municipal número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 126 del año 1945 que se sigue en 
esle Juzgado a instancia de «Crédito 
Agrícola de Aragón», representado por 

el Procurador Sr. Gueibehzu Romano, 
contra D. Calixto Aznar Berges y don 
CásildiQ Lasierra Auría, vecinos de Lu
na, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta én púb'ica 
y segunda subasta los bienes siguien-. 
tes:

Una burra, que atiende por el nombre 
de «Platera»,de pelo negro, alzada re
gular, de diez años. Tasada en 3.700 pe
setas. *

Cuya subasta se verificará con el 25 
por 100 de rebaja del importe de la ta
sación indicada.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.°), he señalado el día 
26 de julio próximo, a las once .horas; 
previniéndose: que para poder tomar 
parte en la subasta dfberán los licita- 
dores exhibir su cédula personal o do
cumento análogo que aerdite su perso
nalidad y consignar previamente en la 
mesa di 1 Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitrá 
postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que el 
semoviente de que se trata se encuen
tra en poder del demandado D. Clau
dio Aznar Castillo en la villa de Luna, 
quien lo pondrá de manifiesto a quien 
le interesé y quiera tomar parte en la 
subasta. ‘

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecienlr s cuarenta y 
ocho.— José Luis Ruiz Sámhez.- 
P. S. M. El: Secretario, P. H., José del 
Busto.

* Núm. 3.005 '

JUZGADO NUM. 2
En juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 67 
de 1948, contra Juan Antonio Mila-, 
gro Mayor, se ha practicado la si
guiente tasación y liquidación de 
costas:

Derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario, 10z80 pesetas; 
ídem de los Agentes judiciales, 7'50; 
reintegros aeí papel invertido, 5; 
ejecución de sentencia: derechos de 
los señores Juez, Fiscal y Secre
tario, 9'60; agentes judiciales, 2'60; 
total, 35'50 pesetas. .

Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma a dicho conde
nado que se halla en ignorado para
dero, y además de requerimiento 
para que haga efectiva tal cantidad 
seguidamente al publicarse la pre
sente en el ^Boletín Oficial» de la 
provincia, o impugnarla en el tér
mino de tres días, expido la presen
te en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario,?. Goñi.
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Núm. 3.102
JUZGADO NUM. 3 .

. ■ Cédula de notificación y requerimiento '
. El señor Juez municipal, en pro
videncia dictada en el día 10 del ac
tual, en juicio verbal de faltas nú
mero 15-1948, seguido contra Fer
nando Fernández Montoya, sobre 
escándalo, en virtud a ser firme la 
sentencia y hallarse en ignorado pa
radero, y para que sirva de notifica
ción en forma a dicho penado, ex

- pido la presente en Zaragoza a do
ce de junio de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario inte
rino, Emilio Miguel.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Secretario interino, practi

co la siguiente tasación de costas 
. en juicio verbal de faltas número 

15-1948, .seguido contra Fernando" 
Fernández Montoya: 'f

Por derechos del señor Juez, Fis
cal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, pese
tas 20'40; por derechos de agentes," 
juicio y ejecución, 5'65 pesetas; por 
reintegros del expediente, pesetas 
4'25; por multa, 20 pesetas; total, 
50'30 pesetas..

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado en dicho 
juicio Fernando Fernández Monto
ya, requiriéndóle para que se perso
ne en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende la tasación 
que antecede, expido el presente en 
Zaragoza a tres de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario interino, Emilio Miguel.

Núm. 3.203 .
JUZGADO NUMERO 3 

Cédula de citación
En providencia dictada, en el día 

de la fecha* en juicio, verbal d» 
faltas número 206 de 1948, sé 
ha acordado citar en el '“Boletín 
Oficial“ de la provincia a Concep- 

x ‘‘ión Agorrota, de i-^nprado pa
radero "y que antes lo tuvo en 
Predicadores, 19, para que com- 
partzta ante este Juzgado muni- 
• ipal e| día 23 de julio y hora de 
las diez de su mañana (sito en la 
callé de Predicadores, núm. 58, 
2." izquierda), .a] objeto de cele
brar jui< i(l verbal de faltan por 
hurto.

Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 3.203

JUZGADO NUMERO 3.

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de 
faltas número. 206 de 1948, se 
ha acordado citar en el “Boletín 
Odiar’ de la provincia a Cesárea 
Francés Chueca, de ignionado pa- 

‘ radero \ que antes lo tuvo en 
Predicadores. 19, para que com
parezca ante este-Juzgado muni
cipal el día 23 de julio y hora de 
las diez de su mañana (sito en la 
baile, -de Predicadores, núm. 58, 
2.° izquierda), al objeto de cele
brar jni£.io verbal de faltas, por 
hurto. -

Zaragoza a. tres de julio de mil
■ ivecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Jaime Beneded.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.026 
ESCATRON

Cédula de citación y requerimiento
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado de paz bajo el núm. 4 
de 1948, contra Marcelino Andrés Gar
cía y Juan García Carrillo, se ha practi
cado la siguiente tasación y liquidación 
de costas:

Juicio.—Derechos del señor |uez, Fis
cal y Secretario, 10*80 pesetas; Agente 
judicial, 5; peritos, 4; ejecución de sen
tencia: derechos de lo« señores Juez, 
Fiscal y Secretario, 9*60 pesetas; Agén
te judicial, 1*75; reintegro y papel in
vertido, 6; total 37*15 pesetas.
_ Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Marcelino Andrés 
García, en ignorado paradero, y reque
rimiento para que seguidamente haga 
efectiva la cantidad de 18‘58 pesetas, 
mitad de dichas costas, al publicarse 
en el Of ic ia l  de esta provin
cia, o la impugne dentro del término 
del tercero día, expido la presente en 
Escatrón a diecisiete de junio de mi¡ 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Isaac Villagrasa.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.115
PINA DE EBRO

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez comarcal sustituto de 

esta vina, por providencia del día de 
hoy ha.acordado dedarar firme y eje
cutoria la sentencia dictada en el juicio 
verbal de faltas i úm. 13 de 1946, sobre 
infracción a la Ley de Caza, seguido 
contra Félix Vicén Casorrán, el que se

le da vista por término de tres días de. 
la siguiente tasación de costas practi
cada en el referido juicio:

Derechos de los funcionarios judicia
les en la sustanciación del juicio, pese, 
tas 10*80; suspensión 1*80 pesetas; 
multa, 5 pesetas; multa por una liebre 
intervenida, 25 pesetas; ejecución de 
sentencia, 9 60 pesetas; Alguacil, pese
tas 2*62; reintegro, 3 pesetas; total sa’- 
vo error u omisión, 57*82 pesetas.

Asimismo se requiere al expresado 
denunciado para que de no impugnar la 
anterior tasación comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe.

Pina de Ebro, veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.-rEI 
Secretario, José Vázquez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.201 .

«Galletas Patria». S. A.

ZARAGOZA

Aviso
Cumpliendo lo dispuesto en los ar

tículos 7.° y 8.° de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que deberá celebrarse el día 17 de! 
actual, en los locales de la Sociedad y 
hora de las cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y cuatro y media en segun
da, con arreglo al orden del día que a 
continuación se indica:

l .u Lectura del acta anterior, para su 
aprobación.

2 .° Presentación de la memoria del 
ejercicio.

3 .° Examen de cuentas y balance 
anual, para su aprobación.

4 .° Provisión de una vacante en el 
Consejo, si así se acuerda.

5 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

El balance, cuentas y justificantes de! 
ejercicio se pondrán de manifiesto en 
las oficinas de la Sociedad, los días 12 al 
17, ambos inclusive, y 1as papeletas de 
asistencia para justificar la calidad de 
accionistas podrán recogerse en 1a Se
cretaría de la Sociedad, previo el depó
sito de las acciones reglamentarias o sus 
resguardos hasta las seis de la tarde de| 
día ;6, último laborable anterior a la ce
lebración del acto.

Zaragoza, 1.° de julio de 1948.—El 
Secretario, Salvador Salinas.

Tip. Ho g a b Pio na t k l u
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